
Tribunal Administrativo de Boyacá 
Secretaria 

EDICTO 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ, 
CONFORME AL INCISO TRES DEL ARTÍCULO 39 DEL C.P.A.C.A., FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TERMINO DE CINCO (5) DIAS, PLAZO EN EL QUE LAS PARTES 
PODRÁN PRESENTAR ALEGATOS O CONSIDERACIONES, DENTRO DEL SIGUIENTE 
PROCESO, 

REFERENCIA QUEJA POR PERTURBACION DE 
EXPLOTACION MINERA 

RADICADO 150012333000201900203-00 
QUEJOSO CARMEN CECILIA SÁENZ MEDINA 
TRAMITE CONFLICTO DE COMPETENCIAS 

ADMINISTRATIVAS ENTRE ALCALDIA DE 
DUITAMA Y GOBERNACION DE BOYACA 

MAGISTRADO PONENTE: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN EL PORTAL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL//TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ//SECRETARÍA//EDICTO- POR 

EL TERMINO LEGAL DE CINCO (5) DÍAS HÁBILES, HOY 30 de ABRIL de 
2019 A LAS 8:00 A.M. 

CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO 
Secretaria 

CERTIFICÓ: Que el presente EDICTO permaneció fijado en el portal web de la Rama 

Judicial, por el término en él indicado, y se desfija hoy 07 de MAYO DE 
2019 a las 5:00 P.M. 

CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO 
Secretaria 

MAYMM 
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